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Generalidades para la contratación de servicios personales indirectos. 

• Toda la contratación está sujeta a la disponibilidad presupuestal 

• Los contratos que se generen por los recursos asignados para la contratación del personal 

para la ejecución del Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz – PNIBA, la supervisión estará a 

cargo de un profesional del área de Bienestar. 

• Se debe cumplir con el 100 % de la ejecución del PNIBA. 

• Los perfiles para contratar dependen de las necesidades de la dinámica de la regional, de 

los requerimientos culturales y/o presupuestales. 

• Todos los perfiles para contratar deben ceñirse a los topes definidos en la Circular de 

Honorarios vigente, expedida por la secretaria general. 

• Se debe garantizar la contratación de cada perfil por 11.5 meses, teniendo en cuenta el 

calendario académico. 

• Se debe garantizar el acompañamiento total de los aprendices y que se cumplan con las 

actividades del PNIBA por movilidad y jornada que tenga cada centro de formación. 

• Los recursos que no se ejecuten en la contratación para el primer trimestre, serán 

centralizados por la Dirección General. 

• Es Indispensable contar con buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o 

externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, adaptación al cambio, 

habilidades socioemocionales, comunicación asertiva y efectiva, estrategias para solución de 

conflictos, estrategias psicoafectivas, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

• En la eventualidad que en la región no se pueda encontrar el perfil profesional requerido, 

se podrá revisar las opciones de técnicos o tecnólogos, con las mismas estructuraciones del perfil y 

la circular de honorarios vigente. 

• Se debe contratar como mínimo un equipo base que incluye: Delegado equipo de bienestar 

monitoreo, Delegado de arte y/o cultura, Delegado de prevención de la enfermedad y promoción 

de la salud, Delegado de deportes, Delegado psicosocial y/o socioemocional, Delegado de apoyos 

socioeconómicos.  

• Teniendo en cuenta las directrices del gobierno, se debe garantizar el cierre de brechas 

garantizando igualdad laboral.  

 



 
 
 

Perfiles, objetos, obligaciones y justificación Bienestar al Aprendiz. 

Este documento presenta la definición de perfiles asociados al equipo de bienestar al aprendiz en 

los centros de formación. En este sentido se sugiere, en el marco de las dinámicas de los Centros de 

Formación, los perfiles necesarios para el desarrollo de las acciones del plan de bienestar. 

 
MONITOREO Y APOYO ADMINISTRATIVO DEL PLAN DE ACCIÓN DE BIENESTAR DEL CENTRO DE 

FORMACIÓN. 

 

1. DELEGADO EQUIPO DE BIENESTAR – MONITOREO 
 
 

Objeto: Prestar los servicios profesionales para liderar la formulación, implementación, 

seguimiento y reporte del plan de acción de bienestar al aprendiz del centro de formación. 

Perfil: Áreas de economía, administración, contaduría y afines, o áreas de ciencias sociales y 

humanas, técnico, tecnólogo o Profesional, en núcleo básico de conocimiento en Administración, 

economía, contaduría pública, sociología, psicología o trabajo social. 

Experiencia relacionada: Trece (13) meses de experiencia relacionada con el objeto contractual. 

Obligaciones Contractuales 

1 Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables 

2 Formular de manera articulada con el equipo de Bienestar del Centro de Formación, el 

plan de bienestar al aprendiz del Centro de formación, según normatividad vigente, que 

incluya todas las modalidades y jornadas del centro de formación presentándoselo para 

aprobación del supervisor. 

3 Orientar y hacer seguimiento a las estrategias para el desarrollo de la cultura institucional, 

ciudadana, digital y ambiental, que incentiven el cumplimiento de normas. 

4 Articular estrategias o campañas orientadas a fomentar en los aprendices, actitudes 

positivas frente a su ser, su proyecto de vida, su formación y la convivencia ciudadana. 

5 Organizar, hacer seguimiento y entregar resultados de la implementación de lineamientos 

que se emitan para el cumplimiento de los objetivos estratégicos, establecidos en el plan 

nacional integral de bienestar al aprendiz, y en el marco de la normatividad vigente. 



6 Apoyar la formulación de estrategias para el desarrollo de habilidades blandas en los 

aprendices del centro de formación, que mejoren sus capacidades de afrontamiento a las 

situaciones de la vida cotidiana. 

7 Apoyar estrategias para la orientación de los aprendices en temas relacionados con la 

salud física y mental que puedan afectar la permanencia del aprendiz en su proceso 

formativo. 

8 Realizar el seguimiento, analizar y generar las acciones de mejora, de ser el caso, con 

respecto del informe de medición de la encuesta de satisfacción de las actividades de 

bienestar al aprendiz y la entrega de apoyos socioeconómicos en el centro de formación, 

producido por el área de Servicio al Ciudadano. 

9 Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 

plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 

actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 

institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 

 

2. DELEGADO EQUIPO DE BIENESTAR- APOYO ADMINISTRATIVO 
 
 

Objeto: Prestar los servicios personales, para apoyar los diferentes procesos administrativos 

contemplados para ejecutar el plan nacional integral de bienestar al aprendiz, así como la 

atención al usuario, organización de archivo, direccionamiento a las dependencias según 

requerimientos de los clientes internos y externos del centro de formación. 

Perfil: Áreas de economía, administración, contaduría y afines técnico, tecnólogo o Profesional, 

en núcleo básico de conocimiento en Administración, economía, contaduría pública. 

Experiencia relacionada: Trece (13) meses de experiencia relacionada, con actividades 

administrativas, manejo de bases de datos y/o gestión documental. 

Obligaciones Contractuales 

1 Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables. 

2 Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices 

dentro del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones 

del plan de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo de 

mecanismos que mejoren la retención de aprendices. 



3 Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

4 Realizar trámites administrativos en la dependencia de Bienestar del aprendiz. 

5 Proyectar y archivar documentos que se originen en el marco de las actividades del 

programa de bienestar al aprendiz. 

6 Brindar atención y orientación a los aprendices que lo requieran, en cuanto al desarrollo 

de los programas de bienestar al aprendiz. 

7 Apoyar la gestión documental, que genera el equipo de Bienestar al Aprendiz del Centro 

de Formación, así como realizar seguimiento en la entrega de correspondencia del área de 

Bienestar del Aprendiz. 

8 Proyectar respuestas a solicitudes relacionadas directamente con Bienestar del aprendiz. 

9 Elaboraciones informes, actas y documentos relacionados con el programa bienestar del 

aprendiz. 

10 Coadyuvar en la logística de ejecución del desarrollo del Plan de Bienestar del Centro de 

Formación. 

11 Consolidar evidencias de la ejecución de los programas de bienestar dirigido a los 

aprendices. 

12 Mantener reserva de la información que se administra en el área de Bienestar, 

especialmente confidencialidad de los casos que allegan a esta área y que tiene que ver 

con situaciones particulares de los aprendices. 

13 Programar y registrar actividades del equipo de trabajo según el plan de bienestar, en el 

aplicativo Sofia plus mensualmente, previa aprobación del supervisor y líder del programa. 

14 Apoyar el diseño, organización y control de las actividades y/o tareas que se le hayan 

asignado, en el marco del Plan de Bienestar del Centro de Formación. 

 
 
 

3. DELEGADO EN ARTE 
 
 

Objeto: Prestar los servicios personales para implementar acciones que promuevan expresiones de 

arte de los aprendices en su formación profesional integral, a través de los diferentes lenguajes 

artísticos: danza, teatro, música y artes plástica, o afines, en el marco del Plan Nacional Integral de 

Bienestar al Aprendiz. 



 
 

Perfil: Profesional en Humanidades o Ciencias Sociales, o licenciatura en: educación física, artes 

representativas, música, u otros programas asociados a bellas artes. 

Experiencia relacionada: Trece (13) meses de experiencia relacionada en artes escénicas y/o 

musicales, estudios relacionados con arte, actuación, teatro música y/o afines. 

Obligaciones Contractuales 

 
1 Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables. 

2 Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices 

dentro del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta 

acciones del plan de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo 

de mecanismos que mejoren la retención de aprendices. 

3 Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

4 Implementar acciones que promuevan en los aprendices el desarrollo de una 

sensibilidad personal y social a través de las diversas manifestaciones del arte (Danza, 

teatro, dibujo, pintura, fotografía, entre otras). 

5 Fomentar la conformación de grupos en expresiones de arte para los aprendices que 

permita el desarrollo de la sensibilidad personal y social. 

6 Realizar encuentros intracentros e intercentros para incentivar y reconocer el talento 

artístico de los aprendices. 

7 Apoyar la gestión de espacios y recursos requeridos para el desarrollo de las actividades 

artísticas y culturales que se formulen. 

8 Articular con el equipo del plan de bienestar del centro estrategias o campañas que 

vinculen las expresiones artísticas, orientadas a fomentar en los aprendices, actitudes 

positivas frente a su ser, su proyecto de vida, su formación y la convivencia ciudadana. 

9 Articular con el equipo que adelanta acciones del plan de bienestar, así como con los 

grupos internos del Centro de formación, el desarrollo de mecanismos para la retención 

de aprendices. 



10 Realizar talleres virtuales y/o presenciales por lo menos una vez al mes, que fomenten 

la apreciación artística y el acceso a distintas expresiones verbales, corporales y escritas 

de acuerdo con el portafolio de talleres de bienestar al aprendiz 

11 Implementar la política de atención a personas con discapacidad, la política de atención 

con enfoque pluralista y diferencial, en los casos que aplique, en el marco del objeto 

contractual. 

12 Realizar la divulgación y evaluación del plan de bienestar al aprendiz, y dar a conocer en 

la inducción de aprendices, los temas relacionados con el objeto contractual. 

13 Aplicar las encuestas de satisfacción, en el marco de su objeto contractual, y entregar 

informe al responsable de Bienestar Aprendiz. 

14 Registrar las actividades ejecutadas en el marco del objeto contractual, en los 

aplicativos definidos por la entidad. 

15 Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 

plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 

actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 

institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 

16 Hacer uso adecuado y responsable de los elementos y material artístico a cargo para la 

ejecución de sus actividades contractuales. 

 

4. DELEGADO EN CULTURA 
 
 

Objeto: Prestar los servicios personales para implementar acciones que promuevan el 

reconocimiento de la Cultura como creadora de identidad, generadora de inclusión y 

catalizadora de diversidad, en el marco del Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz. 

Perfil: Profesional en Humanidades o Ciencias Sociales, licenciatura en: educación física, artes 

representativas, comunicación social, periodismo o publicista. 

Experiencia relacionada: Trece (13) meses de experiencia relacionada con el objeto contractual. 

Obligaciones Contractuales 

 
1 Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables. 



2 Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices 

dentro del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta 

acciones del plan de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo 

de mecanismos que mejoren la retención de aprendices. 

3 Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

4 Participar proponer estrategias orientadas a la formulación del plan de bienestar al 

aprendiz del Centro de Formación según normatividad vigente, en el marco del objeto 

contractual, desarrollando un plan de cultura para generar espacios de encuentro 

intercultural. 

5 Definir y desarrollar estrategias para el desarrollo de la cultura institucional, ciudadana 

y ambiental que incentiven el cumplimiento de normas, manual de convivencia y 

establecimiento de pactos, que promuevan la autorregulación individual y social. 

6 Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

7 Generar estrategias para el desarrollo de una cultura digital fomentando el uso 

responsable de internet y las nuevas tecnologías para prevenir y enfrentar riesgos como 

grooming, el sexting, el ciberacoso, la ciberdependencia, entre otros. 

8 Fomentar los valores institucionales, sentido de pertenencia Sena por medio de 

estrategias de divulgación institucional, y/o alianzas con otras entidades. 

9 Realizar encuentros intracentros e intercentros para incentivar y reconocer el talento 

artístico de los aprendices. 

10 Apoyar la gestión de espacios y recursos requeridos para el desarrollo de las actividades 

artísticas y culturales que se formulen. 

11 Realizar talleres virtuales y/o presenciales por lo menos una vez al mes, que fomenten 

la cultura enmarcada en el Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz. 

12 Implementar la política de atención a personas con discapacidad, la política de atención 

con enfoque pluralista y diferencial, en los casos que aplique, en el marco del objeto 

contractual. 

13 Realizar la divulgación y evaluación del plan de bienestar al aprendiz, y dar a conocer en 

la inducción de aprendices, los temas relacionados con el objeto contractual. 



14 Aplicar las encuestas de satisfacción, en el marco de su objeto contractual, y entregar 

informe al responsable de Bienestar Aprendiz. 

15 Registrar las actividades ejecutadas en el marco del objeto contractual, en los 

aplicativos definidos por la entidad. 

16 Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 

plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 

actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 

institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 

17 Hacer uso adecuado y responsable de los elementos y materiales a cargo para la 

ejecución de sus actividades contractuales. 

 
 
 

5. DELEGADO COMUNICACIONES 
 
 

Objeto: Prestar los servicios personales para realizar la divulgación del plan de nacional integral 

de bienestar al aprendiz en el centro de formación, por medio de la generación de piezas 

audiovisuales y estrategias de comunicación, dentro de la normatividad vigente y directrices 

institucionales. 

Perfil: Áreas de ciencias sociales y humanas, Profesional del núcleo básico del conocimiento en 

producción de medios audiovisuales, comunicador social, periodismo o afines. 

Experiencia relacionada: Trece (13) meses de experiencia relacionada en comunicación social, 

periodismo o publicista, medios audiovisuales, o afines. 

Obligaciones Contractuales 

 
1 Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables. 

2 Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices 

dentro del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta 

acciones del plan de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo 

de mecanismos que mejoren la retención de aprendices. 

3 Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 



4 Articular con el equipo del plan de bienestar del centro, estrategias o campañas de 

divulgación orientadas a fomentar en los aprendices, actitudes positivas frente a su ser, 

su proyecto de vida, su formación y la convivencia ciudadana. 

5 Generar piezas comunicativas que integren la implementación de la política de atención 

a personas con discapacidad, la política de atención con enfoque pluralista y diferencial. 

6 Dar a conocer en la inducción de aprendices, el alcance del plan de bienestar la 

divulgación y evaluación del plan de bienestar al aprendiz. 

7 Desarrollar estrategias resaltando la importancia de las herramientas de evaluación de 

la satisfacción de los aprendices en el marco del Plan Nacional Integral de Bienestar al 

Aprendiz, así como promover la divulgación y sensibilización de las actividades y eventos 

de bienestar mediante las TICS y redes sociales. 

8 Articular con la oficina de comunicaciones de la Regional y con la Dirección General, el 

material audiovisual necesario para las actividades de bienestar al aprendiz. 

9 Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 

plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 

actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 

institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 

 

6. DELEGADO PREVENCION DE LA ENFERMEDAD Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
 
 

Objeto: Prestar los servicios personales para impulsar y desarrollar actividades de prevención de 

enfermedades transmisibles y no transmisibles y promoción de la salud, dirigidas a los aprendices 

del Centro de formación, en el marco del Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz. 

Perfil: Áreas de ciencias de la salud, en el núcleo básico del conocimiento de salud pública, 

enfermería, o otros programas de ciencias de la salud, y/o afines. 

Experiencia relacionada: Trece (13) meses de experiencia relacionada con el objeto contractual. 

 
Obligaciones Contractuales 

 
1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables. 

2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro 

del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan 



de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo de mecanismos que 

mejoren la retención de aprendices. 

3. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

4. Identificar factores de riesgo de enfermedad con mayor incidencia en los aprendices y 

adelantar acciones articuladas para la prevención de los riesgos identificados. 

5. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

6. Adelantar acciones que fomenten y promuevan hábitos de vida saludable. 

7. Identificar rutas de atención que permitan remitir para la atención en salud, a los aprendices 

que lo requieran. 

8. Articular el desarrollo de estrategias o campañas para la promoción de la salud y la 

prevención de la enfermedad con los demás integrantes del equipo responsables de la 

ejecución del plan de bienestar. 

9. Realizar acciones orientadas a la Implementación de la política de atención a personas con 

discapacidad, la política de atención con enfoque pluralista y diferencial. 

10. Generar estrategias de divulgación permanentes de las actividades a desarrollar, dentro de 

su objeto contractual. 

11. Desarrollar talleres virtuales y/o presenciales por lo menos una vez al mes, orientados hacia 

la construcción de estilos de vida saludables y entornos saludables de acuerdo al portafolio 

de talleres de bienestar al Aprendiz. 

12. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 

plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 

actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 

institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 



7. DELEGADO DE DEPORTES 
 
 

Objeto: Contratar los servicios personales para promover el deporte, la actividad física y el 

aprovechamiento del tiempo libre de los aprendices del centro de formación en el marco del 

Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz y normatividad vigente. 

Perfil: Áreas de ciencias sociales y humanas; Profesional en el núcleo básico del conocimiento en 

deportes, educación física, recreación o afines. 

Experiencia relacionada Trece (13) meses de experiencia relacionada con el objeto contractual 
 
 

Obligaciones Contractuales. 

 
1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables. 

2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro 

del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan 

de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo de mecanismos que 

mejoren la retención de aprendices. 

3. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

4. Formular e implementar actividades recreativas y deportivas que involucren la participación 

de los aprendices en jornadas intracentros e intercentros donde se promuevan los valores. 

5. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

6. Desarrollar estrategias que fomenten el desarrollo de la actividad física y el 

aprovechamiento del tiempo libre, desde lo grupal e individual, buscando sensibilizar a los 

aprendices sobre los beneficios de desarrollar actividad física en el sostenimiento de una 

vida saludable. 

7. Apoyar la gestión de espacios y recursos requeridos para el desarrollo de las actividades 

físicas y deportivas que se formulen. 

8. Realizar acciones orientadas a la Implementación de la política de atención a personas con 

discapacidad, la política de atención con enfoque pluralista y diferencial. 



9. Generar estrategias de divulgación permanentes de las actividades a desarrollar, dentro de 

su objeto contractual 

10. Desarrollar talleres virtuales y/o presenciales por lo menos uno al mes, que fomenten la 

actividad física y el deporte en los aprendices del Centro de Formación de acuerdo con el 

portafolio de Bienestar al Aprendiz. 

11. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 

plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 

actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 

institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 

 
 
 

8. DELEGADO PSICOSOCIAL 
 
 

Objeto: Contratar los servicios personales para adelantar y desarrollar acciones orientadas al 

fortalecimiento del liderazgo y desarrollo humano integral de los Aprendices que favorezcan su 

permanencia en el proceso formativo en el marco del Plan Nacional de Bienestar al Aprendiz de 

acuerdo con la normatividad vigente. 

Perfil: Áreas de ciencias sociales y humanas; Profesional en el núcleo básico del conocimiento en 

psicología, sociología, trabajo social, filosofía, teología o afines. 

Experiencia relacionada: Trece (13) meses de experiencia relacionada con el objeto contractual. 

 
Obligaciones Contractuales: 

 
1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables. 

2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro 

del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan 

de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo de mecanismos que 

mejoren la retención de aprendices. 

3. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

4. Formular e implementar estrategias para el desarrollo de habilidades blandas en los 

aprendices del centro de formación de las diferentes modalidades: presencial, virtual y a 



distancia, que permitan mejorar sus capacidades de afrontamiento a las situaciones de la 

vida cotidiana. 

5. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

6. Realizar acciones orientadas a la Implementación de la política de atención a personas con 

discapacidad, la política de atención con enfoque pluralista y diferencial. 

7. Generar estrategias de divulgación permanentes de las actividades a desarrollar, dentro de 

su objeto contractual 

8. Apoyar estrategias para la orientación de los aprendices en temas relacionados con la salud 

física y mental que puedan afectar la permanencia del aprendiz en su proceso formativo. 

9. Apoyar acciones orientadas al fortalecimiento del liderazgo de los aprendices en especial de 

los representantes de aprendices y voceros. 

10. Apoyar la implementación de lineamientos para adelantar las elecciones de representantes 

y voceros de aprendices en el marco de la normatividad vigente, así como apoyar 

encuentros de representantes de aprendices y voceros según lineamientos vigentes 

implementando acciones que fortalezcan el liderazgo de los aprendices. 

11. Identificar factores de riesgo de enfermedades mentales con mayor incidencia en los 

aprendices y adelantar acciones articuladas para la prevención de los riesgos identificados, 

estableciendo rutas de atención psicosocial para remitir casos críticos. 

12. Implementar acciones de bienestar al aprendiz dirigidas a los beneficiarios de apoyo para 

promover el uso adecuado de los beneficios, así como su propósito en la permanencia y 

certificación del aprendiz. 

13. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 

plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 

actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 

institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 

 
9. DELEGADO SOCIOEMOCIONAL 

 
 

Objeto: Prestar los servicios personales para apoyar el desarrollo de actividades orientadas al 

fortalecimiento de habilidades socioemocionales de los aprendices del Centro de formación en 

el marco del Plan Nacional Integral de Bienestar al Aprendiz. 



Perfil: Áreas de ciencias sociales y humanas; técnico, tecnólogo o Profesional en el núcleo básico 

del conocimiento en psicología, sociología, trabajo social, filosofía, teología o afines. 

Experiencia relacionada: Trece (13) meses de experiencia relacionada con el objeto contractual 

 
Obligaciones Contractuales 

 
1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables. 

2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro 

del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan 

de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo de mecanismos que 

mejoren la retención de aprendices. 

3. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

4. Participar en la ejecución de actividades que permitan el desarrollo de actitudes y 

habilidades sociales como responsabilidad, cumplimiento, tolerancia, comunicación 

asertiva, liderazgo, resolución de conflictos, solidaridad entre otras, de acuerdo con las 

debilidades identificadas en los grupos de aprendices. 

5. Generar espacios de trabajo articulados con los demás profesionales del grupo de bienestar 

a aprendices y la comunidad educativa que permitan el fortalecimiento de los valores 

ambientales, la conciencia del desarrollo sostenible de acuerdo con el desarrollo local. 

6. Apoyar la planeación, y ejecutar actividades para el fortalecimiento de las relaciones 

familiares de los aprendices a través de la utilización del dialogo y herramientas de 

construcción, como medio para el desarrollo personal de los aprendices. 

7. Desarrollar acciones para el autocuidado y el cuidado del otro, desde la práctica de acciones. 

8. Apoyar la planeación, y ejecutar acciones que permitan fortalecer la apropiación del 

reglamento del aprendiz de los aprendices. 

9. Implementar acciones de bienestar al aprendiz dirigidas a los beneficiarios de apoyos 

socioeconómicos, para promover su uso adecuado, así como su propósito de permanencia 

y certificación del aprendiz. 

10. Apoyar la implementación de lineamientos para adelantar las elecciones de representantes 

y voceros de aprendices en el marco de la normatividad vigente 



11. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 

plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 

actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 

institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO 

 
 
 

10. SABEEDOR TRADICIONAL 
 
 

Objeto: Prestar los servicios personales para apoyar, articular y comunicar la implementación del 

Plan Nacional Integral de Bienestar al aprendiz, en sus diversas expresiones autóctonas, en el 

marco de la Política de Atención con Enfoque Pluralista y Diferencial del SENA. 

 

 
Perfil: Apoyo tradicional /Sabedor/a 

 
Experiencia relacionada 

 
Trece (13) meses de experiencia relacionada trabajo con comunidad, certificada por la autoridad 

tradicional o representante legal de la respectiva asociación, en las diferentes áreas del 

conocimiento tradicional, como danzador, médico tradicional, historiador, artesano/a entre 

otras. 

Obligaciones Contractuales 

 
1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables. 

2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro 

del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan 

de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo de mecanismos que 

mejoren la retención de aprendices. 

3. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 

formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación. 

4. Apoyar en el desarrollo de proyectos pedagógicos de la cultura material y espiritual 

tradicionales del centro de formación. 



5. Facilitar y apoyar el desarrollo de las actividades del plan de Bienestar, el calendario 

ecológico, astronómico y cultural (donde aplique) de las diferentes zonas, según 

programación de la actividad. 

6. Servir de fuentes vivas de consulta y consejos para los aprendices del Centro de Formación. 

7. Ser los maestros de prácticas culturales artesanales, tales como tejidos, cerámicas, tallados, 

historias de origen de la vida de todos los seres de la naturaleza (mitología), conocimientos 

propios, astronómico, ecológico entre otros, dependiendo también del proyecto acordado 

con la comunidad y el Establecimiento Educativo. 

8. Apoyar procesos de creación, ajustes y/o implementación de guías, lineamientos, 

documentos y demás que se requieran en pro de la aplicabilidad de los aprendices. 

9. Apoyar la implementación de acciones en los aprendices el desarrollo de una sensibilidad 

personal y social a través de las diversas manifestaciones del arte (Danza, teatro, pintura, 

fotografía, entre otras). 

10. Colaborar con la conformación de grupos en expresiones de arte para los aprendices que 

permita el desarrollo de la sensibilidad personal, social y cultural. 

11. Apoyar los encuentros intracentro e intercentros para incentivar y reconocer el talento 

artístico de los aprendices. 

12. Apoyar la gestión de espacios y recursos requeridos para el desarrollo de las actividades 

artísticas y culturales que se formulen. 

13. Apoyar y articular con el equipo de bienestar al aprendiz del centro, estrategias o campañas 

que vincule las expresiones artísticas, orientadas a fomentar en los aprendices, actitudes 

positivas frente a su ser, su proyecto de vida, su formación y la convivencia ciudadana. 

14. Apoyar la identificación de los materiales y recursos necesarios para la ejecución de las 

actividades de los planes que promuevan expresión de las artes de los aprendices en su 

formación profesional integral, con las especificaciones y características técnicas 

respectivas. 

15. Apoyar de manera transversal cada una de las actividades programadas para el desarrollo 

de los aprendices desde salud, deporte, habilidades blandas, liderazgo desde el 

conocimiento tradicional de las etnias de nuestros aprendices. 

16. Traducción cuando se requiera en diferentes espacios el dialecto nativo de nuestros 

aprendices. 



17. Acompañar el proceso de adaptabilidad de algunos aprendices de ruralidad durante el 

proceso formativo. 

18. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo definido por la entidad; realizar 

informes, reportes y otros documentos asociados a las actividades relacionadas con el 

objeto contractual, haciendo uso de las plataformas institucionales de acuerdo con el 

aplicativo CompromISO 

 
11. DELEGADO DE APOYOS SOCIOECONÓMICOS 

 
 

Objeto: Prestar los servicios personales para acompañar la asignación y seguimiento de los 

apoyos socioeconómicos y/o estímulos, en el marco del plan nacional integral de bienestar al 

aprendiz y normatividad vigente. 

Perfil: Áreas de economía, administración, contaduría y afines técnico, tecnólogo o Profesional, 

en núcleo básico de conocimiento en Administración, economía, contaduría pública. 

Experiencia relacionada 

 
Trece (13) meses de experiencia relacionada con actividades administrativas, manejo de base de 

datos, recursos económicos, y/o gestión documental. 

Obligaciones Contractuales 

 
1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 

incluya cronograma y entregables. 

2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro 

del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan 

de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo de mecanismos que 

mejoren la retención de aprendices. 

3. Apoyar la revisión de cumplimiento de requisitos por parte de los candidatos a recibir 

apoyos socioeconómicos o estímulos. 

4. Gestionar mensualmente, o cuando se requiera, reportes sobre el estado de los aprendices 

beneficiarios de estímulos y apoyos socioeconómicos en el sistema de gestión académico- 

administrativo, e informar al responsable del monitoreo del plan de acción de bienestar al 

aprendiz sobre los porcentajes de permanencia de estos aprendices. 



5. Evaluar el grado de satisfacción de los aprendices beneficiarios de apoyos de sostenimiento 

y estímulos del centro de formación y entregar informe al responsable de monitoreo del 

centro de formación. 

6. Implementar acciones de bienestar al aprendiz dirigidas a los beneficiarios de apoyos 

socioeconómicos en coordinación con los demás integrantes del equipo responsables de la 

ejecución del plan de bienestar, para promover el adecuado uso de los apoyos, así como su 

propósito en la permanencia y certificación del aprendiz. 

7. Participar conforme a su objeto contractual en la formulación del plan de bienestar al 

aprendiz del Centro de formación según normatividad vigente. 

8. Proyectar las circulares de divulgación de convocatorias de monitorias, transporte, 

alimentación y otros apoyos socioeconómicos que adelante el centro de formación. 

9. Cumplir con el procedimiento adoptado por la entidad para el desarrollo y adjudicación de 

apoyos socioeconómicos y estímulos a los aprendices. 

10. Alertar al ordenador de gasto sobre cualquier irregularidad que pueda afectar la correcta 

ejecución y cumplimiento del procedimiento de apoyos socioeconómicos. 

11. Generar y entregar reportes sobre el desarrollo de las convocatorias de apoyos 

socioeconómicos (internados- centros de convivencia) y estímulos al responsable del 

monitoreo del cumplimiento plan de acción en el centro de formación. 

12. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 

plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 

actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 

institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 

 
 
 

12. DELEGADO INTERNADO- CENTRO DE CONVIENCIA 
 
 

Objeto: Prestar los servicios personales para apoyar la formulación y desarrollo del plan de 

acción de Bienestar al Aprendiz del Centro de Formación con especial atención del internado - 

centro de convivencia. 

Perfil: Área del conocimiento en Ciencias sociales y humanas y/o afines; economía, 

administración, contaduría y/o afines; nivel técnico, tecnólogo o Profesional. 



Experiencia relacionada 

 
Trece (13) meses de experiencia relacionada con el objeto contractual. 

 
Obligaciones Contractuales 

 
1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo 

que incluya cronograma y entregables. 

2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices 

dentro del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta 

acciones del plan de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el 

desarrollo de mecanismos que mejoren la retención de aprendices. 

3. Participar en la formulación del plan de bienestar al aprendiz del centro de formación 

y del internado - centro de convivencia, según normatividad vigente. 

4. Implementar estrategias para el desarrollo de la identidad SENA, la cultura 

institucional, ciudadana, digital y ambiental, que incentiven el cumplimiento de la 

normatividad vigente. 

5. Articular estrategias o campañas orientadas a fomentar en los aprendices, actitudes 

positivas frente a su ser, su proyecto de vida, su formación y la convivencia ciudadana. 

6. Formular estrategias para el desarrollo de habilidades blandas en los aprendices, que 

mejoren sus capacidades de afrontamiento a las situaciones de la vida cotidiana y su 

relación con otros aprendices dentro del internado-centro de convivencia teniendo 

espacios para el buen aprovechamiento de su tiempo. 

7. Apoyar estrategias para la orientación de los aprendices en temas relacionados con 

la salud física y mental que puedan afectar la permanencia del aprendiz en su proceso 

formativo y en su permanencia en el internado-Centro de convivencia para lograr su 

certificación. 

8. Articular con el equipo que adelanta acciones del plan de bienestar, para la realización 

de estrategias o campañas orientadas a fomentar en los aprendices, actitudes 

positivas frente a su ser, su proyecto de vida, su formación y la convivencia ciudadana. 

9. Generar piezas comunicativas que integren la implementación de la política de 

atención a personas con discapacidad, la política de atención con enfoque pluralista 

y diferencial. 



10. Dar a conocer en la inducción de aprendices, el alcance del plan de bienestar la 

divulgación y evaluación del plan de bienestar al aprendiz. 

11. Realizar el acompañamiento de los aprendices internos del centro de convivencia 

durante su permanencia en el mismo, velando por el buen desarrollo de las 

actividades formativas y su desempeño personal. 

12. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo definido por la entidad; 

realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las actividades 

relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 

institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 


